
_- sues¬ceerAaiA o' oe-“riría-A
lt a eiSFCRET èl, E 4 _. __ PARA LA PROTEEEÉOÑ AMBIENTAL

k “ A la D Dirección Gerierai de Gestión integral de Maeeršaies
ÁEDIO AMBIENTE 1 Y Actividades Riesåosas

Y RECURSOS NATURALES - '
` -Ó-I'~ '

inFoniaAcion i=AnciAi.i~.ien†e neseevAcAFundamento Legal: Articulo 14 fracciones l 1,1 Il de la Ley Federal de Transparencia
5.- Acceso a la lnionnacidn Pública Gubernamental.

Por un uso responsabie dei' papel, ias copias de
conocimiento de este asunto son rernitiolas via eiectronioa.

i=eci-iA oe exi=›eoici6N;
ciuoAo oe iiiexico,A I 4 DIC 2020

__ 1 I “2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de-ia Patria,”
No. de BITACORA - OFICIO No. DGGIMAR.71ür'

UQHAO-014Ur”12/20 0 0 5 41?
¬> _

Autorización para exportacion de materiales peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccion lb', 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecoiogico y la Proteccion al Ambiente; 1, 2 fraccion I, 3 fraccion ll, 34, 35, 36, 37 Y
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importacion yr Exportacion y Certificados de E:-aportacion de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales 1.* Sustancias 3: Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fraccion I, X, XII gr XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente yr Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificacion y
Codificación de Mercancias cuya Importacion y exportación esta sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Toxicas ir el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importacion ir exportacion está
sujeta a regulacion por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de exportacion a favor
de la empresa denomirrada ,
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NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. Ó C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

ouiirioeAsicos sA De cv 1 4 mc ?¡.,.¡,,,
AooLi=o Ruiz oormnez AL Poniente No. 2333 f -- -If
CP. 84420, MONTERREY, NUEVO LEON G No
(si) 8305 Asco ext. 4652 1211 112021
_pablo.garoia@oy,dsa.com _ , , 3 Í
NOMBRE COMUN r' NOMBRE COMERCIAL _
Refrigerante 13-fiar' Hidroiluorooarbon 134ai' R-134a J Gas Refrigerante 134 a I HFC -13-4a X AQUION 134a/ Gas Refrigerante 134iai
GENETRON 134ai'R-134a
NOMBRE QUIMICOINOMENCLATURA IUPAC A
1 ,1 ,1 ,2-Tetrafluoroetano
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COMPOSICION PORCENTUAL 0 PUREZA ,
100% _ _, , } g
CAS CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDAD I FRACCION ARANCELARIA

, 811-97-2_ , 250,000 Kilogramos Í _ 2903.39.99
¡_ .

PAIS DESTINO (PAIS IMPORTADOR) NOMBRE DEL DESTINATARIO '
PANAMA AYM TECHNOLOGIES & CONSULTING S.A.
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CONDICIONANTES

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 3/ 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
fracción VII v Vlll de la Lev General de Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención v atención para casos de emergencia v accidentes.

C.c.e.p. Biol. Horacio Boniil Sanchez, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. '
M. en C. Rosario del Carmen Pevrot Gonzalez, Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, rosario.pevrot@profepa.gob.mx
Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, telipe.oimedo@proiepa.gob.mx
Biol. Jose Humberto Cuevas Garcia, Director de Riesgo y Proyectos.
lng. Sergio l. Bazán Jimenez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. DEIIAO-D14lIli“l2i2D
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